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"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ,,

,AÑo DE LA INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA,,

CONVENIO DE ASISTENCIA TECNICA EN LA MODALIDAD DE ASESORíA ENTRE

PROINVERSION Y LA MUN¡CIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA TERESA

Conste por el presente documento, el Convenio de Asistencia Técnica, en adelante denominado

CONVENIO, que suscriben de una parte, la Municipalidad Distrital de Santa Teresa' en adelante

denominada la MUNICIPALIDAD, con domicilio en la Plaza cÍvica de la solidaridad s/n, distrito

de Santa Teresa, provincia de La Convención, departamento del Cusco' debidamente

representada por su Alcalde, señor VALERIO RUBEN PINTO COAQUIRA, identificado con DNI

N.2g703534, en ejercicio a las facultades otorgadas por la Ley No 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades; y, de la otra parte, la Agencia de PromociÓn de la lnversión Privada -

Ñvenslot¡, con domicilio en Av. Enrique Canaval Moreyra N" 150, Piso 9, distrito de San

, provincia y departamento de Lima, clebidamente representada por Su Secretario General'

¡r GUSTAVO RICARDO VILLEGAS DEL SOLAR, idCNtifiCAdO CON DNI N" 08192896' fACUItAdO

Resolución de la DirecciÓn Ejecutiva N' Og1-2013 de fecha 21 de mayo de 2013; en los

términos y condiciones siguientes:

ANTECEDENTES

pROINVERSIÓN es un organismo público ejecutor adscrito al Ministerio de Economía y

Finanzas, con personería jurídica de derecho público y de acuerdo a los incisos a) y h)

del artículo 3" del Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones - ROF de la Agencia de

Promoción de la lnversión Privada, aprobado por Resolución Ministerial No 083-2013-

EF/10, PROINVERSIÓN se encarga de ejecutar la política nacional de promociÓn de la

inversión privada y brindar asistencia técnica especializada a las entidades del Poder

Ejecutivo y los gobiernos subnacionales, en los procesos de promociÓn para incorporar la

inversión privada en activos, proyectos, empresas y demás actividades estatales; tarea

que incluye la celebración de convenios y ejecuciÓn de tareas por encargo"'

La MUNICIPALIDAD es un Órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con personería

jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines'

OBJETO Y ALCANCE

Mediante et CONVENIO, las partes convienen en que PROINVERSIÓ¡'¡ Or¡nOe a la

MUNICIPALIDAD, asistencia técnica en la modalidad de asesoría sin financiamiento

según los alcances descritos en el Anexo N' 1 que forma parte del presente convenio'

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Obligaciones de PROINVERSIÓN :

3.1.1 Brindar asistencia técnica a la MUNICIPALIDAD, sobre promociÓn de.inversión

privada, en las diferentes modalidades permitidas por la normatividad aplicable'

3.1.2 Cumplir con las acciones y plazos descritos en la propuesta de actividades' la

misma que Se encuentra dátatlada en elAnexo N" 2 y que se.considera parte del

presenté Convenio, pudiendo proponer modificaciones a las mismas'

Las partes reconocen que lr: opiniones o sugerencias emitidas

PROINVERSION en el maráo del CONVENIO, no tienen carácter vinculante'

1.1

,1 1.2

3.1

io qu" es responsabilidad de la MUNICIPALIDAD la adopción de las decisi
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necesarias en el desarrollo del proceso

se esté desarrollando.

3.2 Obligaciones de la MUNICIPALIDAD:

3.2.1 Brindar las facilidades necesarias para

que designe, cumplan de la mejor forma

4. PLAZO

de promociÓn de la inversión privada que

El plazo de este Convenio es de dos (2) años contados desde la fecha de su suscripciÓn

y podrá ser prorrogado previo acuerdo, para lo que la parte interesada deberá cursar a

la otra una comunicación con treinta días de anticipación al vencimiento original,

manifestando su voluntad de prórroga y las condiciones en las que la propone; aceptada

la propuesta por la otra parte se deberá suscribir el documento respectivo'

5. TERMINACÉN ANTICIPADA

Cualquiera de las partes podrá solicitar la terminaciÓn anticipada de este Convenio'

expresando las razones de la misma, con una anticipación de quince días'

SOLUCÉN DE CONTROVERSIAS

Se conviene que cualquier litigio, controversia o reclamaciÓn entre las partes' relativa a la

existencia, interpretacl-Ón uiáór"¡On o validez del CONVENIO, será resuelta en la ciudad

de Lima, mediante arOitL¡L de derecho. El arbitraje se regirá por l9 dispuesto en el

Decreto Legislativo No 1071, Decreto Legislativo qy9 ryoLTa el Arbitraje y/o las normas

que la susti[uyan o modifiquen. El laudo aiUitrat será definitivo e inapelable'

Estando ambas partes de acuerdo con todos los términos del presente convenio, lo suscriben en

dos (2) ejemplares de igual contenido'

por pROINVERSIóN, firmado en la ciudad de Lima, , lo. .láOías del mes de"' O pp'*n€

del año 2013. ,-t ;.. ,

Secretario Genera!
Aoencia de Prpmoción de la lnversión Privada'-v- .r pnoluvERslÓN

Por la MUNICIPALIDAD
Se culmina la suscripc.iÓn del presente convenio,

del mes de .... &rt¿b-{P. delaño 2013'

PEro¡NvEns¡Óttl
Gestión Documentaria

REG IS t'RO DE COI'IYEN IOS

aonu.nfyr¡¿ ¡qYt- ¿tlv ¡o¡0, 4 ¿' ¡-

recn¿. Ft t_C1tl-/

que el personal de PROINVERSIÓN o el

las prestaciones del CONVEN¡O.

tos..4.... díasciudad de Santa Teresa, a

. ,*,.n,r*,,,nrr*f**á
ffi#'^vF"try

Gus6vo R¡cardo Vlturcls D

Municipalidad Distrital de Santa Teresa
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"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ,,

,AÑO DE LA INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA,,

ANEXO N" 1

DESCRIPCÉN, Y ALCANCE DE LA ASISTENC¡A TÉCNICA

EN EL pRocESo DE sELEccÉN DE LA(s) EMPRESA(S) PRIVADA(S) ouE EJECUTARA(N)

FINANC6RÁ(N) EL PROYECTO EN EL MARCO DE LA LEY N'29230

SOLICITUD Y DESCRIPCION DEL PROYECTO:

La MUNICIpALIDAD mediante Acuerdo de Concejo No 075-2013-CM-MDST, de fecha 29

de junio de 201C, declaró prioritario para su ejecución en el marco de la Ley N' 29230, el

proyecto siguiente:

Códiqo SNIP
Monto S/.

243376
ffilóru oeSERVICIO EDUCATIVo PRoNoEl

CHAUPIMAYO'A',LOCALIDADDECHAUPIMAYO'A",DISTRITODESANTA
TERESA, LA CONVENCIÓN - CUSCo.

765,513

Asimismo, la MUNICIpALIDAD acuerda a través del Acuerdo de Concejo antes indicado,

solicitar a pRoINVERSIÓN la suscripción de un convenio de Asistencia Técnica en la modalidad

de Asesoría sin Financiamiento para el desarrollo del proceso de selecciÓn de la(s) empresa(s)

s) que se encargará(n) delfinanciamiento y ejecuciÓn del PRoYECTO.

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

En virtud al presente Convenio, serán obligaciones de PROINVERSIÓN las siguientes:

a) Brindar asesoría sobre el procedimiento que debe seguir la MUNICIPALIDAD

organización y ejecución del proceso de selección, de acuerdo a lo establecido

normatividad aPlicable.
Brindar asesoría a la MUNICIPALIDAD respecto de loS lineamientos generales que

deben orientar la elaboración de los principaies documentos del proceso de selecciÓn'

tales como, solicitud de informe previo ante la Contraloría General de la RepÚblica,

convocatoria, bases, absolución de consultas, convenio, entre otros.

De ser necesario, brindar orientación respecto de los criterios que deben tomarse en

cuenta en la contrataciÓn de especialistas técnicos y financleros, así como de asesores

legales.
Brindar orientaciÓn respecto de la aplicaciÓn de las disposiciones de la Ley N' 29230 y

su Reglamento.
Brindar orientaciÓn para el desarrollo de las actividades destinadas a promover el interés

del sector privado en el ProYecto.
óárignridentro Oe toi áiei (10) días calendarios siguientes-a la suscripciÓn del presente

Convenio a un coordinráor quien actuará como inteilocutor frente a la MUNICIPALIDAD'
Pno¡n¡vgas¡Ón ,1.:,ii

:locutor frente a la MUNICIPALIDAD. ,'pno¡n¡vnas¡ón ,1:;!1í'.r,
Gestión Documentaria ¡r¡i;.i'r', 

tdl;i1
REGIS'I'RO DE COr{VENIOS 'iri '"j\.,i

¡sny¿nisus¡¡.y",/lb-d;tv :yrj* \§iw#
Arl*q* c*"rrilvl"reyra Ns 150, Piso 7, San lsidro, Lima Telf.: (511) 200-1200, Fax:(511)221'-2937
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b)

c)

d)

e)

f)

túeoiante et presente coNVENto tas partes conv¡enen en que PROINVERs¡Ói'¡ or¡noe a la

MUNICIPALIDAD asistencia técnica en la modalidad de Asesoría sin Financiamiento en el

desarrollo del proceso de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del

financiamiento y ejecuciÓn del PROYECTO priorizado por la MUN¡CIPALIDAD'
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En virtud al presente Convenio, serán obligaciones de la MUNICIPALIDAD las siguientes:

a) Constituir el Comité Especial que tendrá a su cargo la organización y ejecuciÓn del

proceso de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del

financiamiento y ejecuciÓn del PROYECTO.
b) Adoptar los acueidos correspondientes conforme a su estructura orgánica, necesarios' 

para el desarrollo y éxito del proceso de selección, de acuerdo a las normas aplicables'

c) boadyuvar a lográr el apoyo de la población al proceso de selección, difundiendo sus
/a -',- :.. I..^nafiaiao

los diez (10) días calendarios siguientes a la fecha de suscripciÓn del

a un coordinador quien actuará como interlocutor válido frente a

pao¡ ¡.¡vp,ns I ó¡,¡
Gest¡ón Documenlaria

REGIS'TRO DE CONN/ENIOS

aonuenio¿atn¿nolÍá-?elrl Fofios lc¿, r
yur¡u Fl ¡th ¡[,{

Piso 7, San lsidro, Lima Telf': (511) 200-1'200,
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"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERU,,
,AÑO DE LA INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA"

ANEXO N" 2

PROPUESTA DE AGTIVIDADES EN LA ASISTENCIA TÉCNEA
EN EL pRocESo DE SELEcclÓN DE LA(S) EMPRESA(S) PRIVADA(S) QUE EJEGUTARA(N)Y

F¡NANGIARÁ(N) EL PROYECTO EN EL MARCO DE LA LEY N'29230

I

(1)

(-)

La gestión para la emisión del CIPRL por

culminación y liquidación de la obra.
Estas fechas son referenciales y están
propuestas por la Municipalidad.

parte de la Municipalidad se iniciará en la fecha de

condicionadas al cumplimiento de las actividades

PROINVE,RSIÓN
Gestión Documentar¡a

R.ECTS I'RO DE CONVENIO§
:onvetio l,lalrvNo/lb- lDt i Folios t --¿r-

Fecha.. 
lq I o.t l(Lt

Av. Enrique Canaval Moreyra Ns 150, Piso 7, San lsidro, Lima felf.: (511) 200-1200, Fax:(5tt)22t-2937
www. PROI NVERSIÓN.gob.pe
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA TERESA FECHA

Mediante Resolución de AlcaldÍa, designar a los miembros del CEPRI Octubre 2013

Elaborar el proyecto de Bases del proceso de selecciÓn. Octubre 20'13

Presentar la solicitud del lnforme previo ante la Contraloría General de la
República,

Octubre 2013

Levantar las observaciones que pudieran ser planteadas por la ContralorÍa
General de la República.

Octubre 2013

Aprobar mediante Resolución de Alcaldia, las Bases del proceso Octubre 2013

Publicar el proceso de selección. Octubre 2013

Cumpir con las actividades y cronograma aprobado en la publicaciÓn del

proceso de selección.

Octubre -
Noviembre 2013

neal¡zar toOás las acciones necesarias que procuren la emisiÓn oportuna del

CIPRL a favor de la(s) empresa(s) privada(s) que financiará(n) y ejecutará(n)
el proyecto. (Trámites internos y trámite ante las entidades involucradas).

30 días(1)

PRO¡NVERSION FECHA I

Ar¡n¿ar asiatencia técnica y legal en la elaboraciÓn del proyecto de Bases del

proceso de selección.
Octubre 2013

grindar asesoria respecto a la elaboraciÓn de la solicitud del informe previo

ante la Contraloría General de la RepÚblica, así como en el levantamiento de

observaciones, de existir.

Octubre 2013

Brindar asistenc¡a técnica y legal a lo largo de todo el proceso de selecciÓn

de la(s) empresa(s) privada(s) que financiará(n) y ejecutará(n) el proyecto.
Octubre -

Noviembre 2013

Ar¡ndar asistencia técnica y legal en el proceso de emisiÓn del CIPRL, tanto

en las acciones que debe cumplir la Municipalidad en forma interna, como en

los trámites que tienen que ejecutar ante otras instituciones del Estado.
3o días(1)


